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RESOLUCIÓN Nº 02 -24 

 

Visto: 

           Lo dispuesto en la Carta Orgánica Municipal de Caá Catí y que el 8 de Marzo se 

conmemora el “DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER”, y; 

 

Considerando: 

                           

                         Que en dicha fecha, se conmemora la lucha femenina por su participación 

en la sociedad bajo las mismas condiciones de igualdad que el hombre,  

                          Que se reclama el trato igualitario hacia las mujeres en todos los ámbitos 

de la vida. 

                          Que el objetivo es sensibilizar a la sociedad y potenciar la igualdad real de 

género. 

 

    

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE: 

 

Art. 1º- Declárese de Interés Municipal el acto en conmemoración por el “Día 

Internacional de la Mujer”, organizado por la Secretaría de Mujer, Niñez y Familia de la 

Municipalidad de Caá Catí a realizarse el día 8 de marzo en el S.U.M Municipal a las 20,00 

hs.  

 

Art. 2º- Se propone la invitación a las mujeres destacadas en cada institución para destacar 

su labor y brindarles un reconocimiento. 

 

 

Art. 2º- Comuníquese, publíquese y, una vez cumplido, archívese.- 

 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

EN LA CIUDAD DE CAÁ CATÍ, PROVINCIA DE CORRIENTES, REPÚBLICA 

ARGENTINA. 

 

 

 

 

 

 

 


